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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente N.º 63001-40-03-002-2021-00382-00  

 

DEMANDANTE: MARÍA HOLANDA RAMOS AGUDELO 

DEMANDADO: GEMAY RAMOS Y CLARA ISMENIA LÓPEZ AGUDELO 

PROCESO: DECLARATIVO VERBAL DE ACCIÓN REIVINDICATORIA 

 

Con fundamento en el artículo 110 del Código General del Proceso, SE FIJA EN 

LISTA por un (1) día el presente asunto, con el fin de CORRER TRASLADO A LA 

DEMANDANTE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS propuestas por la parte 

demandada (archivos 43 y 44 del expediente), por el término de tres (3) días. 

 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
 

Proyectó: AG. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
Ref. Expediente N.º 63001-40-03-002-2022-00094-00  

 
DEMANDANTE: AMANDA ZAPATA CASTRO 

DEMANDADO: GEO CASAMAESTRA S.A.S. 
PROCESO: DECLARATIVO RESOLUCIÓN CONTRATO COMPRAVENTA 

 

Con fundamento en los artículos 110 y 370 del Código General del Proceso, SE 

FIJA EN LISTA por un (1) día el presente asunto, con el fin de CORRER 

TRASLADO A LA DEMANDANTE DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO 

propuestas por la parte demandada (archivos 18 y 19 del expediente), por el 

término de cinco (5) días para los fines pertinentes. 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente N.º 63001-40-03-002-2022-00128-00 
 
 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: OMAR LINDERMAN AMAYA 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
 
 
Con fundamento en los artículos 110 y 446 de la Ley 1564 de 2012, SE FIJA EN 

LISTA por un (1) día el presente asunto, con el fin de CORRER TRASLADO DE 

LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO que antecede (archivo 042 digital), por el 

término de tres (3) días.  

 
 
  

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente N.º 63001-40-03-002-2023-00330-00 
 

DEMANDANTE: CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.  
DEMANDADO: LUIS OVER RUBIO ROSERO  

PROCESO: EJECUTIVO 
 
Con fundamento en los artículos 110 y 446 de la Ley 1564 de 2012, SE FIJA EN 

LISTA por un (1) día el presente asunto, con el fin de CORRER TRASLADO DE 

LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO que antecede (archivo 034 digital), por el 

término de tres (3) días.  

 
 
  

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente N.º 63001-40-03-002-2023-00352-00 
 
 

DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CRÉDITO AVANZA 
DEMANDADO: ORLANDO ARBOLEDA MÚNERA 

PROCESO: EJECUTIVO 
 
 
Con fundamento en los artículos 110 y 446 de la Ley 1564 de 2012, SE FIJA EN 

LISTA por un (1) día el presente asunto, con el fin de CORRER TRASLADO DE 

LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO que antecede (archivo 030 digital), por el 

término de tres (3) días.  

 
 
  

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA  



 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

Página 1 de 1 
J2CMATRASLADOCRÉDITOV012021 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente N.º 63001-40-03-002-2023-00381-00 
 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: CLAUDIA VICTORIA LÓPEZ SEPÚLVEDA 

PROCESO: EJECUTIVO 
 
Con fundamento en los artículos 110 y 446 de la Ley 1564 de 2012, SE FIJA EN 

LISTA por un (1) día el presente asunto, con el fin de CORRER TRASLADO DE 

LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO que antecede (archivo 033 digital), por el 

término de tres (3) días.  

 
 
  

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente N.º 63001-40-03-002-2023-00404-00 
 
 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CAFETERA - 
FINANCIERA COFINCAFÉ 

DEMANDADO: CÉSAR ANDRÉS GARCÍA ROMÁN y,  
LUZ MARÍA ROMÁN TRUJILLO 

PROCESO: EJECUTIVO 
 
 
Con fundamento en los artículos 110 y 446 de la Ley 1564 de 2012, SE FIJA EN 

LISTA por un (1) día el presente asunto, con el fin de CORRER TRASLADO DE 

LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO que antecede (archivo 034 digital), por el 

término de tres (3) días.  

 
 
  

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente N.º 63001-40-03-002-2023-00415-00 
 

DEMANDANTE: ROMERO Y CASTILLO SOLUCIONES LOCATIVAS & 
INMOBILIARIAS S.A.S. 

DEMANDADO: VIVIANA MARÍA RAMÍREZ MONSALVE y, 
 SARA MANUELA BETANCUR JIMÉNEZ 

PROCESO: EJECUTIVO 
 
Con fundamento en los artículos 110 y 446 de la Ley 1564 de 2012, SE FIJA EN 

LISTA por un (1) día el presente asunto, con el fin de CORRER TRASLADO DE 

LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO que antecede (archivo 033 digital), por el 

término de tres (3) días.  

 
  

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente N.º 63001-40-03-002-2023-00635-00 
 

DEMANDANTE: BANCIEN S.A. 
DEMANDADO: YEFERSON ALEXANDER GIRALDO RÍOS 

PROCESO: EJECUTIVO 
 
Con fundamento en los artículos 110 y 446 de la Ley 1564 de 2012, SE FIJA EN 

LISTA por un (1) día el presente asunto, con el fin de CORRER TRASLADO DE 

LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO que antecede (archivo 022 digital), por el 

término de tres (3) días.  

 
 
  

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA  


